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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal••
Consejería de Salud
Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA)

Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Astu-
rias, por la que se convoca concurso de méritos para el acceso a 3 plazas de personal estatutario fijo de la categoría 
de Facultativo Especialista de Área en Medicina del Trabajo del Servicio de Salud del Principado de Asturias, al 
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Por Acuerdo de 27 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, se aprueba la Oferta de Empleo Público extraordinaria 
para la estabilización de empleo temporal en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, posteriormente modificada por Acuerdo de 19 de agosto de 2022, 
del Consejo de Gobierno, en lo relativo a personas con discapacidad cuyo anexo IV se refiere al personal estatutario.

La citada Oferta incluye, dentro de las 4.793 plazas de personal estatutario del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias, 3 plazas de la categoría de FEA en Medicina del Trabajo que deberán ser convocadas, al amparo de las disposi-
ciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/21, con carácter excepcional, por el sistema selectivo de concurso, garan-
tizando, en todo caso, el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

La propia Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-
pleo público, posibilita que puedan articularse medidas para la coordinación entre las diferentes Administraciones en 
el desarrollo de los procesos de estabilización que prevé. En tal sentido, el Pleno de la Comisión de Recursos Humanos 
del Sistema Nacional de Salud de 21 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo de recomendaciones para la aplicación del 
proceso de estabilización derivado de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el ámbito de los servicios de salud, cuyo contenido ha servido de orientación para la aprobación de las 
bases que rigen los procesos de estabilización convocados por el Servicio de Salud del Principado de Asturias.

Además, siguiendo la regulación estatutaria que establece como criterio general, para la determinación de las con-
diciones y procedimientos de selección, la participación a través de la negociación en las correspondientes mesas de las 
organizaciones sindicales, los méritos a tener en cuenta y su baremación en los procesos de estabilización derivados 
de la Ley 20/2021, en el ámbito del Servicio de Salud del Principado de Asturias, fueron objeto de Acuerdo tanto de la 
Mesa Sectorial como de la General de Negociación de la Administración del Principado de Asturias, celebradas consecu-
tivamente el 7 y el 9 de diciembre de 2022 y en las que se alcanzó el apoyo unánime y mayoritario, respectivamente, 
de las organizaciones sindicales.

En consecuencia, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 128.3.c) de la Ley 
7/2019, de 29 de marzo, de Salud y en el Decreto 50/2022, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los órganos de dirección y gestión del Servicio de Salud del Principado de Asturias,

RESUEL      V E

Primero.—Convocar proceso selectivo para el acceso, a través del sistema extraordinario de concurso, a 3 plazas de 
personal estatutario de la categoría de FEA en Medicina del Trabajo del Servicio de Salud del Principado de Asturias, por 
el turno de acceso libre (cupo general)

Segundo.—Aprobar las Bases que regirán la presente convocatoria y que se detallan en el anexo I de esta 
resolución.

Tercero.—Delegar en la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de Asturias, la expedición de 
todos aquellos actos administrativos que sean necesarios para el desarrollo del proceso selectivo.

Cuarto.—Autorizar a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de Asturias para resolver cuan-
tas incidencias se susciten en el desarrollo de la presente convocatoria, sin perjuicio de las que correspondan al Tribunal 
Calificador de conformidad con lo previsto en la Base Séptima.

Quinto.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Conse-
jero de Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, 
y el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En Oviedo, a 15 de diciembre de 2022.—La Directora Gerente Del Servicio de Salud Del Principado de Asturias.—Cód. 
2022-10106.
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Pagar ahora a través de la Pasarela de Pagos Incluir el número de 
operación de pago ya realizado

Pagar ahora a través de la Pasarela de Pagos

Incluir el número de autoliquidación de pago ya realizado

Incluir el número de autoliquidación de pago ya realizado

“Ayuda” “Ver manual 
de Usuario (PDF)”

“Méritos > Agregar…”
“Procesos” > “Mis Procesos (asociar méritos)” > “Asociar”
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Finalizar

“Tu área 
personal” > “Consultar mis trámites”
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Profesionales > Recursos Humanos > Procesos de estabilización.
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(“Otros méritos”). 
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ANEXO II 
 
 

BAREMO DE MÉRITOS (Máximo 100 puntos) 
 
APARTADO 1.- -EXPERIENCIA PROFESIONAL.-  
 
Este apartado se valorará hasta un máximo de 70 puntos.   
 
 

a) Por cada mes completo de servicios prestados como personal estatutario en el Servicio de Salud del 
Principado de Asturias, en la misma categoría a la que se concursa: 0,3 puntos.  
La puntuación obtenida por los servicios prestados a los que se refiere este apartado podrá alcanzar los 
70 puntos.  
 
b) Por cada mes completo de servicios prestados como personal estatutario en el Servicio de Salud del 
Principado de Asturias, en distinta categoría a la que se concursa: 0,15 puntos.  
La puntuación obtenida por los servicios prestados a los que se refiere este apartado podrá alcanzar los 
30 puntos.  
 
c) Por cada mes completo de servicios prestados en el Sistema Nacional de Salud u otras Instituciones 
Sanitarias Públicas de la Unión Europea/Espacio Económico Europeo o Suiza, como personal estatutario, 
en la misma categoría a la que se concursa: 0,3 puntos.  
La puntuación obtenida por los servicios prestados a los que se refiere este apartado podrá alcanzar los 
40 puntos.  
 
d) Por cada mes completo de servicios prestados en el Sistema Nacional de Salud u otras Instituciones 
Sanitarias Públicas de la Unión Europea/Espacio Económico Europeo o Suiza, como personal estatutario, 
en distinta categoría a la que se concursa: 0,15 puntos.  
La puntuación obtenida por los servicios prestados a los que se refiere este apartado podrá alcanzar los 7 
puntos. 
 
e) Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría a la que se concursa como personal 
laboral temporal en el Servicio de Salud del Principado de Asturias o en puestos correspondientes a la 
categoría a la que se concursa incluidos en el catálogo de puestos de trabajo (o instrumento de 
ordenación equivalente) de la Administración del Principado de Asturias, sus organismos y entes 
públicos: 0,3 puntos.  
La puntuación obtenida por los servicios prestados a los que se refiere este apartado podrá alcanzar los 
20 puntos. 
 
f) Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría a la que se concursa como personal 
laboral temporal en los centros integrados en la Red Hospitalaria Pública del Principado de Asturias: 0,3 
puntos.  
La puntuación obtenida por los servicios prestados a los que se refiere este apartado podrá alcanzar los 5 
puntos.  
 
Para la valoración del apartado relativo a "experiencia profesional", se tendrá en cuenta las siguientes 
especificaciones:  
 
Primera.- Los servicios prestados como personal directivo del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias, durante el tiempo que se hubiera desempeñado dicho puesto, de conformidad con el Pacto 
sobre contratación temporal del SESPA, serán computados como servicios prestados en la categoría 
acorde al grupo de titularidad correspondiente al puesto directivo desempeñado, siempre que se 
encuentre inscrito en alguna de las Bolsas de empleo temporal del SESPA  
 
Segunda.- Los servicios prestados por personal estatutario en puestos de la Relación de Puestos de 
Trabajo de los Servicios Centrales del SESPA, con dicha condición, se considerarán prestados en la 
categoría que ostentasen en el momento del acceso a dichos puestos. 
 
Tercera.- Los servicios prestados a tiempo parcial se determinarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 
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Cuarta.- Se entenderán como servicios prestados los correspondientes a la situación de servicio activo, 
así como los periodos en los que el profesional se encuentre en situación de excedencia por cuidado de 
familiares o excedencia por violencia de género, en los términos definidos por la normativa vigente. 
 
Quinta.- Los servicios prestados que deban ser acreditados, lo serán mediante certificaciones expedidas 
por el órgano competente del centro donde se hubieran prestado los servicios profesionales a valorar, en 
el que constará obligatoriamente:  
 
 a) Categoría profesional, tipo de nombramiento (fijo o temporal) y vinculación (estatutaria o 
laboral). 
 
 b) Duración de la prestación de servicios de fecha a fecha. 
 
 c) En los supuestos de prestación de servicios a tiempo parcial deberá figurar, además de lo 
anterior, el porcentaje que éstos suponen respecto de la jornada habitual. 
 
La falta de acreditación de estos extremos en los certificados supondrá la no valoración de los servicios 
prestados contenidos en los mismos. 
 
 
 
APARTADO 2.- OTROS MERITOS  
 
En este apartado se valorará hasta un máximo de 30 puntos.   
 

1. Por el reconocimiento u homologación de un grado o nivel de carrera/desarrollo profesional del Servicio 
de Salud del Principado de Asturias (establecidos en los Anexos I-I, I-II y II del Acuerdo de 27 de 
diciembre de 2006 sobre carrera y desarrollo de los empleados públicos del Principado de Asturias 
publicado en el Boletín Oficial del Principado de Asturias el 8 de marzo de 2007): 15 puntos. 
 
2. Por la superación de la fase de oposición de un proceso selectivo, convocado por el Servicio de Salud 
del Principado de Asturias o por el Instituto de Administración Pública Adolfo Posada, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo del SESPA en la categoría a la que se concursa;  12 puntos.  
 
3. Por títulos propios de Postgrado Universitarios relacionados con la categoría a la que se opta; Experto, 
4 puntos, Especialista, 6 puntos y Máster, 8 puntos. Hasta 8 puntos.  
 
4. Por el título de Máster Universitario Oficial en materias relacionadas directamente con las Ciencias de 
la Salud, o relacionados con la categoría a la que se opta en el caso de las categorías no sanitarias, 
inscritos en el RUCT o por títulos de Máster Universitario expedidos con anterioridad a la vigencia de las 
normas reguladoras de las titulaciones de Máster inscritas en el RUCT: 10 puntos  
 
5. Por el grado de Doctor: 12 puntos  
 
6. Por ostentar una segunda titulación universitaria, en el ámbito de las Ciencias de la Salud, entendiendo 
por tal haber cursado los estudios conducentes al mismo y no de ciclos o complementos del mismo, ni los 
niveles de equivalencia que puedan establecerse. O por una segunda especialidad en Ciencias de la 
Salud: 12 puntos  
 
 
Para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio de Salud del Principado de Asturias a 
través de este proceso de estabilización derivado de la Ley 20/2021 por el sistema de concurso 
extraordinario, habrá de alcanzarse, en todo caso, un mínimo de 30 puntos, de los cuales 20 han de 
corresponder al apartado 1 de este baremo (Experiencia Profesional). Conforme al objetivo de reducir la 
temporalidad de la Ley 20/2021, este mínimo operará en tanto en cuanto permita la cobertura de todas 
las plazas objeto de convocatoria y se reducirá en la medida que sea necesario para garantizar dicha 
cobertura. 
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